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La International Accounting Standards Board (IASB) ha publicado enmiendas al IAS 19 
Employee Benefits [Beneficios para empleados]. 

IASB ha enmendado el IAS 19 Employee Benefits [Beneficios para empleados]. 

Las enmiendas son efectivas para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 
de enero de 2019, con aplicación temprana permitida. 

Antecedentes 
Se le solicitó al IFRS Interpretations Committee que aclarara el cálculo de los costos del 
servicio corriente y los intereses netos por lo restante del período anual cuando ocurra una 
enmienda o una reducción del plan. 

El IAS 19.99 requiere que el pasivo (activo) del beneficio definido neto sea medido usando el 
valor razonable corriente de los activos del plan y supuestos actuariales corrientes, lo cual 
reflejará los cambios hechos al plan. En contraste, las Bases para las Conclusiones del IAS 19 
implican que la entidad no debe revisar ninguno de los supuestos durante el período cuando 
calcula el costo de servicio corriente y los intereses netos, incluso si la entidad mide el pasivo 
(activo) de beneficio definido neto usando supuestos revisados. De manera similar, el IAS 
19.123 señala que los intereses netos en el pasivo (activo) de beneficio definido neto se basa 
en el pasivo (activo) de beneficio neto al comienzo del período anual, teniendo en cuenta los 
cambios en el pasivo (activo) de beneficio definido neto durante el período como resultado de 
la contribución y los pagos de beneficio. Pero el IAS 19.123 no hace referencia a los cambios 
resultantes de enmiendas, reducciones o liquidaciones del plan. 

El IFRS Interpretations Committe concluyó que la revisión de los supuestos cuando se mide el 
pasivo (activo) de beneficio definido neto, pero no cuando se calcula el costo de servicio 
corriente y los intereses netos era inconsistente. Sin embargo, como el Comité no pudo 
resolver el problema mediante desarrollar una interpretación, recomendó que IASB 
enmiende el IAS 19. 

Las enmiendas 
Costo de servicio pasado (o la ganancia o pérdida en la liquidación) 
Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o la ganancia o pérdida en la 
liquidación) es calculado mediante medir el pasivo (activo) de beneficio definido usando 
supuestos actualizados y comparando los beneficios ofrecidos y los activos del plan antes y 
después de la enmienda del plan (o la reducción o liquidación) pero ignorando el efecto del 
techo del activo (que puede surgir cuando el plan de beneficio definido esté en una posición de 
superávit). 

El IAS 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo del activo que puede resultar de la 
enmienda del plan (o de la reducción o liquidación) es determinado en un segundo paso y es 
reconocido en la manera normal en otros ingresos comprensivos. 
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Costo del servicio corriente e interés neto en el pasivo (activo) de beneficio definido neto 

También han sido enmendados los parágrafos que se relacionan con la medición del costo del servicio corriente y 
el interés neto en el pasivo (activo) de beneficio definido neto. La entidad ahora estará requerida a usar los 
supuestos actualizados provenientes de esta re-medición para determinar el costo de servicio corriente y los 
intereses netos por lo restante del período de presentación de reporte luego del cambio del plan. En el caso del 
interés neto, las enmiendas dejan claro que para el período posterior a la enmienda del plan, el interés neto es 
calculado mediante multiplicar el pasivo (activo) de beneficio definido neto tal y como es remedido según el IAS 
19.99 con la tasa de descuento usada en la re-medición (también teniendo en cuenta el efecto de las 
contribuciones y pagos de beneficio en el pasivo (activo) de beneficio definido neto).  

Transición y fecha efectiva 
Las enmiendas se aplican prospectivamente, aplican solo a las enmiendas, reducciones o liquidaciones que 
ocurran en o después del comienzo del período anual en el cual las enmiendas al IAS 19 se apliquen por primera 
vez. Las enmiendas al IAS 19 tienen que ser aplicadas a los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2019, pero pueden ser aplicadas antes si la entidad elige hacerlo. 

Observación 
El IAS 34 Interim Financial Reporting [Información financiera intermedia] parágrafo B9 requiere que el costo de 
pensión para un período intermedio sea ajustado por las fluctuaciones importantes del mercado (además de 
los ajustes resultantes de enmiendas, reducciones y liquidaciones del plan). La Junta decidió contra abordar el 
efecto de las fluctuaciones importantes del mercado en la medición del costo del servicio corriente y los 
intereses netos en los estados financieros anuales (en ausencia de una enmienda, liquidación o reducción del 
plan). 

Información adicional 
Las enmiendas están disponibles en el sitio web de la IFRS Foundation para los tenedores de una suscripción 
profesional o comprensiva eIFRS. Las enmiendas serán incorporadas en el conjunto 2019 de los estándares no-
acompañados, las cuales están disponibles libre de cargo para los usuarios registrados. Sin embargo, esa 
actualización no se espera para antes de comienzos del 2019. 

Si usted tiene cualesquiera preguntas acerca de las enmiendas, por favor hable con su contacto usual de 
Deloitte o vea los contactos al final de esta nota. 
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